
Constancia Secretarial: 
 
Al despacho del señor Juez paso el presente proceso de Sucesión Doble e intestada de 
los causantes Francisco Antonio Cano y Melva Bañol de Cano, para que se sirva fijar 
fecha para la diligencia de inventarios y avalúos. 
 
 
Sírvase proveer. 
 
 
8 de abril de 2024.  
 
 
 
 
MARIA DEL CARMEN SUAREZ MONROY  
Secretaria  
 
   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Riosucio Caldas, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 176144089002-2021-00179-00 

Proceso: Sucesión Doble e Intestada   

Causantes:  Francisco Antonio Cano 
Melva Bañol de Cano  

Interesados: Francisco Antonio Cano y otros 

Auto:  Sustanciación 051 

 

 
Por ser procedente la solicitud formulada mediante el escrito que antecede, en el 
presente proceso de Sucesión Doble e Intestada de los causantes Francisco 
Antonio Cano y Melva Bañol de Cano, donde aparecen como interesados 
Francisco Antonio Cano López y otros, y ante la satisfacción de los requisitos 
indicados en el artículo 501 del Código General del Proceso, se señala el día 
jueves dieciocho  (18)  de abril de 2024, a las 2:00 de la tarde, como fecha y hora 
para que tenga lugar la diligencia de Inventarios y Avalúos. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
  

 
 
 
 

GERMAN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

JUEZ 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RIOSUCIO - CALDAS  

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 39 

De 09 de marzo de 2024 

 

 

MARIA DEL CARMEN SUAREZ MONROY 

Secretaria 
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